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Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASO-
CIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnada la Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, misma que fue presentada
por el Ejecutivo Federal.

Esta Comisión Legislativa, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39, numerales 1, 2, fracción
XXXVIII, y 3; 45, numerales 1 y 6 incisos e), f) y g)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como en los artículos 80
numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82 numeral 1;
84 numeral 1; 85; 157 numeral 1, fracción I y 158, nu-
meral 1, fracción IV y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se abocó al análi-
sis, discusión y valoración de la Iniciativa que se
menciona.

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden
general y específico, como a la votación que del senti-
do del proyecto de Iniciativa de referencia realizaron
los integrantes de esta Comisión Legislativa, se some-
te a consideración de esta Honorable Asamblea el si-
guiente Dictamen:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES

1. El 8 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputa-
dos recibió por parte del Titular del Poder Ejecutivo
Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, entre otras, la Iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas. 

2. El 10 de septiembre de 2015, el Proyecto de Decre-
to por el que se reforman y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Asociaciones Público Privadas fue
turnado por la Mesa Directiva a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública para la elaboración del dicta-
men correspondiente.

II. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

Mediante el mecanismo que la Iniciativa propone, se
podrán aprobar proyectos durante el ejercicio fiscal,
conforme al “monto máximo” que sea aprobado por la
Cámara de Diputados, para lo cual la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, con base en las proyecciones
macroeconómicas utilizadas en la programación y los
requerimientos financieros del sector público y, de
acuerdo a la metodología que establezca, elaborará una
estimación del monto máximo anual del gasto progra-
mable para los proyectos de asociaciones público-pri-
vadas, a fin de atender los compromisos de pago re-
queridos tanto de los nuevos proyectos que pretendan
iniciar las dependencias o entidades durante el siguien-
te ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados.

Con base en lo anterior, se contaría con una estimación
que permitirá a los ejecutores de gasto conocer los
montos del gasto programable aproximados que se
destinarán a los proyectos de APP.

Actualmente, los proyectos que no sean autorizados
por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Fi-
nanciamiento y Desincorporación a más tardar en el
mes de agosto, no podrán incluirse en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal correspondiente, por lo que tendría que
trascurrir otro ejercicio para iniciar la contratación y
ejecución del proyecto, toda vez que está sujeto a la
aprobación de esta H. Cámara de Diputados.

Asimismo, se aclara el tipo de autorizaciones que re-
quiere cada proyecto de APP, dependiendo de su fuen-
te de recursos, con lo que se evita confusiones y de-
moras innecesarias, para los ejecutores de gasto; por lo
que hace a los particulares que se encuentran interesa-
dos en intervenir en la elaboración y ejecución de pro-
yectos APP, se realizan modificaciones al ordenamien-
to legal que regula ese tipo de proyectos, con el
objetivo de que éste  sea más preciso y congruente,
mediante la alineación de su contenido con otras leyes,
su reglamento y demás disposiciones jurídicas.
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De igual forma, con el objeto de incrementar la ejecu-
ción de un mayor número de proyectos APP que pro-
vengan de propuestas no solicitadas; se establece, pa-
ra orientar los inversionistas interesados sobre los
proyectos que podrán impulsar ante el sector público,
la medida de que el Gobierno Federal podrá publicar
los proyectos que tenga interés en recibir, especifican-
do como mínimo los sectores, subsectores, ámbitos
geográficos, tipo de proyectos, metas físicas estima-
das, fechas previstas de inicio de operación, o benefi-
cios esperados, así como su vinculación con los obje-
tivos nacionales, estrategias y prioridades contenidas
en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que
de él deriven.

Además, con el propósito de dar certeza a los promo-
tores sobre los aspectos que se evaluarán en los casos
de propuestas no solicitadas, la Iniciativa precisa que
se valorará su conveniencia; las estimaciones de in-
versiones y aportaciones, y la viabilidad económica –
financiera, además de la alineación con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y sus programas, y la rentabilidad
social del proyecto, en su caso.

Se prevé que el Decreto entre en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá realizar las
modificaciones que, como consecuencia de lo previsto
en el presente Decreto, sean necesarias al Reglamento
de la Ley de Asociaciones Público Privadas, a más tar-
dar a los ciento ochenta días hábiles siguientes a la en-
trada en vigor del Decreto.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Efectuado el análisis a la Iniciativa por la
cual se reforman y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Asociaciones Público Privadas, esta Comi-
sión considera conveniente su aprobación, toda vez
que se requiere el fortalecimiento y simplificación del
marco jurídico que regula dicho esquema, tal y como
se considera en la descripción de la Iniciativa.

SEGUNDA. Esta Comisión, coincide con las pro-
puestas de reformas a la Ley de Asociaciones Público
Privadas, ya que establece elementos que agilizan los
procesos de gestión para la preparación y autorización

de los proyectos en el ámbito presupuestario, así como
reglas más claras relativas a los contratos y a su ejecu-
ción, tanto para la Administración Pública Federal, co-
mo para los desarrolladores, asegurando al mismo
tiempo un uso eficiente de los recursos públicos.

TERCERA. Los integrantes de esta Comisión consi-
deran acertado el mecanismo que se propone en la Ini-
ciativa, con el objeto de que la Cámara de Diputados
aprobará un monto máximo anual para proyectos APP,
tanto para los autorizados en ejercicios fiscales ante-
riores como los nuevos; conforme el cual, hasta alcan-
zar ese límite, se podrán autorizar durante todo el ejer-
cicio fiscal este tipo de proyectos.

CUARTA.- Considerando que la rendición de cuentas
y la transparencia en el presupuesto contribuyen a me-
jorar la eficiencia y la calidad del gasto público; así co-
mo a dar un claro seguimiento a las asignaciones pre-
supuestarias realizadas por el Congreso de la Unión a
este tipo de proyectos, se propone adicionar la obliga-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
publicar en su Portal de Transparencia Presupuestaria
de esa Dependencia, la información prevista en el artí-
culo 14 de la Ley de Asociaciones Público Privadas.
Asimismo, se precisa la referencia a la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En tal virtud, se modifica el cuarto párrafo de dicho
precepto, para quedar como sigue:

Dice:

Artículo 14.- . . .

I. a IX. …

…

. . .

a) a j) …

La información a que se refiere el párrafo anterior
será de carácter público, a excepción de aquélla de na-
turaleza reservada o confidencial, en términos de la le-
gislación en materia de transparencia y acceso a la
información pública gubernamental y demás dispo-
siciones jurídicas aplicables.



. . .

. . .

Debe decir:

Artículo 14.- . . .

I. a IX. …

…

...

a) a j) …

La información a que se refiere el párrafo anterior
será de carácter público, a excepción de aquélla de na-
turaleza reservada o confidencial, en términos de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y demás disposiciones jurídicas apli-
cables. Dicha información será publicada de mane-
ra permanente en el Portal de Transparencia
Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en formato de datos abiertos. 

...

...

QUINTA. Por otra parte y con la finalidad de conocer
los proyectos de asociaciones público privadas que ha-
yan cumplido con los requisitos que marca la Ley y es-
tén autorizados por la Comisión Intersecretarial de
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a
la fecha de presentación del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, se propone establecer en
el cuarto párrafo del artículo 24 que, para efectos del
artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, en el proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
correspondiente, además de indicar la estimación  del
monto máximo anual del gasto programable para los
proyectos de asociación público-privada, se deberá
agregar el listado de proyectos de asociación público-
privada autorizados a esa fecha por la citada Comisión. 

En tal virtud, se modifica el cuarto párrafo del artícu-
lo 24 de la Iniciativa que nos ocupa, en los siguientes
términos:

Dice:

Artículo 24. …

…

…

Para efectos del artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal correspondiente además de
contener lo previsto en dicho artículo, incluirá la
estimación del monto máximo anual del gasto pro-
gramable para los proyectos de asociaciones públi-
co-privadas a que se refiere el párrafo anterior.

…

…

…

Debe decir:

Artículo 24. …

…

…

Para efectos del artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal correspondiente además de
contener lo previsto en dicho artículo, incluirá los
proyectos de asociaciones público-privadas autori-
zados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Pú-
blico, Financiamiento y Desincorporación en los tér-
minos del quinto párrafo de este artículo, así como
la  estimación del monto máximo anual del gasto
programable para los proyectos de asociaciones pú-
blico-privadas a que se refiere el párrafo anterior.

…

…

…
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SEXTA.- Con el propósito de robustecer el procedi-
miento de autorización de los proyectos de asociación
público-privada, se adiciona un nuevo sexto párrafo al
artículo 24 de la Ley, a fin de establecer la obligación
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de re-
mitir a la Cámara de Diputados, para consideración de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, los pro-
yectos dictaminados favorablemente por la Comisión
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.
Para los efectos citados, se establece un periodo de
treinta días naturales para que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública se pronuncie al respecto; de
no hacerlo, se entenderá aprobado el proyecto de que
se trate.

En virtud de la adición que nos ocupa, los actuales pá-
rrafos sexto y séptimo pasan a ser séptimo y octavo,
respectivamente.

Dice:

Por tratarse de una adición no existe el párrafo en la
Iniciativa.

Debe decir

Artículo 24.-…

…

…

…

…

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, remitirá los pro-
yectos a que se refiere el párrafo anterior a la Cá-
mara de Diputados para someterlos a la considera-
ción de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, la cual deberá emitir resolución en un pla-
zo no mayor a treinta días naturales contado a par-
tir de recibida la información, en caso de que dicha
Comisión no resuelva en el plazo señalado dichos
proyectos se entenderán por aprobados.

SÉPTIMA. En mérito de lo expuesto en la Considera-
ción anterior, se aprecia la necesidad de adicionar en el
sexto párrafo del artículo 24 de la Ley, la obligación de

que el proyecto de Presupuesto de la Federación in-
cluya en un capítulo específico y por sector, en adición
a los compromisos plurianuales, los proyectos que ha-
yan sido aprobados por la Comisión Intersecretarial de
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a
la fecha de presentación del proyecto mencionado.
Para tales propósitos, se deberá señalar la descripción
de cada uno de los proyectos, montos erogados acu-
mulados conforme a las proyecciones y estimaciones
correspondientes, avance en la ejecución y calenda-
rio, así como el monto de los pagos anuales compro-
metidos. 

Lo señalado, de acuerdo a la siguiente propuesta:

Dice:

Artículo 24. …

…

…

…

…

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de cada ejercicio fiscal deberá prever, en un ca-
pítulo específico y por sector, los compromisos pluria-
nuales de gasto que deriven de los proyectos de
asociación público-privada aprobados en ejercicios
fiscales anteriores, los cuales no podrán exceder la
estimación sobre el monto máximo anual del gasto
programable propuesto.

…

Debe decir:

Artículo 24. …

…

…

…

…
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El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de cada ejercicio fiscal deberá prever, en un ca-
pítulo específico y por sector, los compromisos pluria-
nuales de gasto que deriven de los proyectos de
asociación público-privada aprobados en ejercicios
fiscales anteriores, así como los proyectos que ha-
yan sido aprobados por la Comisión Intersecreta-
rial de Gasto Público, Financiamiento y Desincor-
poración a la fecha de presentación del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales
no podrán exceder la estimación sobre el monto
máximo anual del gasto programable propuesto.
La información a que se refiere este párrafo debe-
rá considerar la descripción de cada uno de los pro-
yectos, montos erogados acumulados conforme a
las proyecciones y estimaciones correspondientes,
avance en la ejecución y calendario, así como el
monto de los pagos anuales comprometidos en el
caso de aquellos proyectos que hayan sido contra-
tados.

...

OCTAVA. Esta Dictaminadora, ante la imperiosa ne-
cesidad de transparentar las acciones de gobierno, pro-
pone que en el contenido de los informes trimestrales
que el Ejecutivo Federal rinde ante esta Soberanía, se
incluya una rendición de cuentas sobre los proyectos
de asociaciones público privadas Lo anterior, con la fi-
nalidad de hacer pública esta información y de que es-
ta Legisladora tome oportuno conocimiento. Se agre-
ga la propuesta en el último párrafo del artículo 24 de
la Ley Asociaciones Público Privadas:

Dice:

Artículo 24. …

…

…

…

…

…

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán
señalar los montos asignados para la etapa de prepara-
ción de los proyectos de asociación público-privada.

Debe decir:

Artículo 24. …

…

…

…

…

…

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán
señalar los montos asignados para la etapa de prepara-
ción de los proyectos de asociación público-privada,
así como los proyectos autorizados por la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento
y Desincorporación durante el periodo que se re-
porta y aquellos en proceso de revisión, incluyendo
su descripción, monto total de inversión y depen-
dencia o entidad contratante. La información antes
mencionada será turnada a la Comisión respectiva
de la Cámara de Diputados.

NOVENA. Por lo que hace al artículo 27 de la Ley, es-
ta Dictaminadora considera que debe eliminarse el úl-
timo párrafo que se propone en la Iniciativa, relativo a
las solicitudes de manifestación de interés a cargo de
los particulares, toda vez que se aprecia que, por su
contenido, dicho supuesto es materia de regulación de
la normativa secundaria, es decir, el Reglamento de la
Ley de Asociaciones Público Privadas. En su lugar, se
estima necesario agregar, como último párrafo del ar-
tículo que nos ocupa, la obligación del Ejecutivo Fe-
deral de reportar al Congreso de la Unión, a través de
los informes trimestrales que remite la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, las Propuestas no Solici-
tadas que reciban las dependencias y entidades duran-
te el periodo que se reporta, que hubiesen cumplido
con todos los requisitos que la Ley establece para su
valoración.
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Lo anterior, de acuerdo a lo siguiente:

Dice:

Artículo 27. …

…

…

Los promotores podrán, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento, solicitar una manifesta-
ción de interés a la dependencia o entidad que co-
rresponda, la cual deberá notificar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público dicha solicitud.

Debe decir:

Artículo 27. …

…

…

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, presente al Congreso de la Unión,
se deberán señalar las Propuestas no Solicitadas
que las dependencias y entidades hayan recibido
durante el período que se reporta, que cumplan
con todos los requisitos establecidos en el presente
artículo.

DÉCIMA. Esta Comisión dictaminadora considera
que la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Asociaciones Público Privadas, no prevé la crea-
ción o modificación de unidades administrativas y pla-
zas o creación de nuevas instituciones, por lo que se
considera que no implica un impacto presupuestario.

Por todo lo anteriormente expuesto y, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, in-
ciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos
80, numeral 1, fracción II, 84, 85, 102, numeral 1, 182,
numeral 1 y 191, numeral 1 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; esta Comisión
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚ-
BLICO PRIVADAS

Artículo Único.- Se Reforman los artículos 2, párra-
fo primero; 3, párrafo tercero; 11, párrafo primero; 12,
fracción VIII; 14, párrafos primero, tercero y su inciso
i), cuarto y sexto; 21; 23; 24; 26, párrafo segundo; 27;
29, párrafo tercero; 31, párrafo primero y su fracción
III; 59, fracción II; 64, párrafo tercero; 91, párrafo se-
gundo; 92, fracciones IX y XIII; 99, párrafo primero;
112, párrafos primero y tercero; 113, párrafo primero
y 142, y se Derogan el quinto párrafo del artículo 14,
y el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-pri-
vada regulados por esta Ley son aquellos que se reali-
cen con cualquier esquema para establecer una rela-
ción contractual de largo plazo, entre instancias del
sector público y del sector privado, para la prestación
de servicios al sector público, mayoristas, interme-
diarios o al usuario final y en los que se utilice in-
fraestructura proporcionada total o parcialmente por
el sector privado con objetivos que aumenten el bien-
estar social y los niveles de inversión en el país.

…

Artículo 3. …

…

Con el propósito de promover el desarrollo de estos
esquemas de asociación se constituirá un Fondo para
Inversiones y Desarrollo Tecnológico en términos del
Capítulo IV, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tec-
nología. El objeto de este Fondo será impulsar los es-
quemas de asociación público privada a que se refiere
este artículo. Al efecto, podrá preverse anualmente la
asignación de recursos destinados a este Fondo en los
términos previstos en dicha ley, a fin de que el mismo
cumpla con su objeto.

…

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública in-
cluirá en el sistema electrónico de información pública
gubernamental CompraNet, por secciones debidamen-
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te separadas, la información relativa a los proyectos de
asociación público-privada federales, así como de las
propuestas no solicitadas que reciban las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal
a que se refiere la presente Ley. Este sistema será de
consulta gratuita y constituirá un medio por el cual po-
drán desarrollarse procedimientos de contratación.

…

…

Artículo 12. …

I. a VII. …

VIII. Dependencias: Las secretarías de Estado, la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los órga-
nos reguladores coordinados en materia energética;

IX. a XVI. …

Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público
privadas serán viables cuando así lo determine la
dependencia o entidad interesada, mediante dictamen
que la misma emita. Para la elaboración de dicho
dictamen, la dependencia o entidad deberá llevar a
cabo los análisis siguientes:

I. a IX. …

…

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordi-
nará y publicará un registro para efectos estadísticos
con la información contenida en los análisis a que se
refieren las fracciones I a IX del presente artículo.
Asimismo, publicará de manera sistemática la infor-
mación siguiente:

a) a h) …

i) Resultado de la evaluación de la conveniencia a
que se refiere la fracción IX del primer párrafo de
este artículo, y

j) …

La información a que se refiere el párrafo anterior
será de carácter público, a excepción de aquélla de na-

turaleza reservada o confidencial, en términos de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y demás disposiciones jurídicas apli-
cables. Dicha información será publicada de mane-
ra permanente en el Portal de Transparencia
Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en formato de datos abiertos.

Quinto párrafo se deroga.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co reportará en los Informes Trimestrales sobre la Si-
tuación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, la descripción de cada uno de los proyectos
de asociación público-privada autorizados, los mon-
tos erogados o por erogar conforme a las proyecciones
y estimaciones correspondientes, avance en la ejecu-
ción y calendario, así como en su caso, el monto
anual de los pagos comprometidos durante la vigen-
cia del contrato.

Artículo 17. …

Segundo párrafo se deroga.

Artículo 21. La dependencia o entidad que pretenda
participar con recursos públicos federales en pro-
yectos de asociación público-privada que haya dic-
taminado como viables en términos del artículo 14
de la presente Ley, deberá obtener el registro en la car-
tera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

Artículo 23. El procedimiento de contratación de un
proyecto de asociación público-privada sólo podrá ini-
ciarse conforme a lo siguiente:

I. Tratándose de proyectos de asociación público-pri-
vada que involucren recursos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, cuando cuenten con:

a) El dictamen de viabilidad a que se refiere el artí-
culo 14 de esta Ley;

b) El registro en la cartera de inversión a que se re-
fiere el artículo 34 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, y
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c) La autorización de la Comisión Intersecretarial
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorpora-
ción, en términos del artículo 24 de esta Ley;

II. En el caso de proyectos de asociación público-pri-
vada que involucren recursos públicos federales en nu-
merario, distintos a los previstos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, deberán contar con los re-
quisitos previstos en los incisos a) y b) de la fracción
anterior, y

III. Tratándose de proyectos de asociación público-
privada que involucren recursos públicos federales
distintos a numerario, deberán contar con el dictamen
de viabilidad, en términos del artículo 14 de la presen-
te Ley.

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso,
sea necesario para el desarrollo de un proyecto de los
previstos en la presente Ley, se ajustará a las disposi-
ciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, al Presupuesto de Egresos de la
Federación y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Para determinar los compromisos presupuestarios
futuros que en su caso llegaren a originar los proyec-
tos de asociación público-privada, se deberán tomar
en consideración los proyectos que se prevea iniciar
en el ejercicio fiscal correspondiente, aquéllos que
ya hubieran iniciado algún procedimiento de contrata-
ción y los proyectos que ya estén en operación. Di-
chos compromisos serán acordes con las posibilida-
des agregadas de gasto y de financiamiento del sector
público federal.

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con base en las proyec-
ciones macroeconómicas utilizadas en la programa-
ción y los requerimientos financieros del sector pú-
blico y, de acuerdo a la metodología que establezca,
elaborará una estimación del monto máximo anual
del gasto programable para los proyectos de asocia-
ciones público-privadas, a fin de atender los com-
promisos de pago requeridos, tanto de los nuevos
proyectos que pretendan iniciar las dependencias o en-
tidades durante el siguiente ejercicio fiscal, como de
aquéllos ya autorizados.

Para efectos del artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal correspondiente además de
contener lo previsto en dicho artículo, incluirá los
proyectos de asociaciones público-privadas autori-
zados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Pú-
blico, Financiamiento y Desincorporación en los
términos del quinto párrafo de este artículo, así co-
mo la estimación del monto máximo anual del gasto
programable para los proyectos de asociaciones pú-
blico-privadas a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se pretendan realizar nuevos proyectos de
asociación público-privada, así como cambios sobre
el alcance de los proyectos previamente autorizados
y, dichos proyectos involucren recursos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, serán analiza-
dos y, en su caso, autorizados durante el ejercicio fis-
cal de que se trate, por la Comisión Intersecretarial
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorpora-
ción, la cual deberá ajustarse al monto máximo
anual del gasto programable aprobado por la Cá-
mara de Diputados.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, remitirá los pro-
yectos a que se refiere el párrafo anterior a la Cá-
mara de Diputados para someterlos a la considera-
ción de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, la cual deberá emitir resolución en un pla-
zo no mayor a treinta días naturales contado a par-
tir de recibida la información, en caso de que dicha
Comisión no resuelva en el plazo señalado dichos
proyectos se entenderán por aprobados.

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de cada ejercicio fiscal deberá prever, en un ca-
pítulo específico y por sector, los compromisos pluria-
nuales de gasto que deriven de los proyectos de
asociación público-privada aprobados en ejercicios
fiscales anteriores, así como los proyectos que ha-
yan sido aprobados por la Comisión Intersecreta-
rial de Gasto Público, Financiamiento y Desincor-
poración a la fecha de presentación del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales
no podrán exceder la estimación sobre el monto
máximo anual del gasto programable propuesto.
La información a que se refiere este párrafo debe-
rá considerar la descripción de cada uno de los pro-



yectos, montos erogados acumulados conforme a
las proyecciones y estimaciones correspondientes,
avance en la ejecución y calendario, así como el
monto de los pagos anuales comprometidos en el
caso de aquellos proyectos que hayan sido contra-
tados.

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán
señalar los montos asignados para la etapa de prepara-
ción de los proyectos de asociación público-privada,
así como los proyectos autorizados por la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento
y Desincorporación durante el periodo que se re-
porta y aquellos en proceso de revisión, incluyendo
su descripción, monto total de inversión y depen-
dencia o entidad contratante. La información antes
mencionada será turnada a la Comisión respectiva
de la Cámara de Diputados.

Artículo 26. …

Para efectos del párrafo anterior, las dependencias o
entidades federales podrán publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en su página de Internet, un
acuerdo mediante el cual determinen las propuestas
de proyectos de asociación público-privada que es-
tarán dispuestas a recibir, especificando como míni-
mo los sectores, subsectores, ámbitos geográficos, ti-
po de proyectos, metas físicas estimadas, fechas
previstas de inicio de operación, o beneficios espe-
rados, así como su vinculación con los objetivos na-
cionales, estrategias y prioridades contenidas en el
Plan Nacional de Desarrollo y en los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales
que de él deriven. En estos casos, sólo se analizarán
por las dependencias o entidades las propuestas re-
cibidas que atiendan los elementos citados.

Artículo 27. Las propuestas a que se refiere el artí-
culo anterior, deberán cumplir los requisitos si-
guientes:

I. Se presentarán acompañadas con el estudio preli-
minar de factibilidad que deberá incluir los aspectos
siguientes:

a) Descripción del proyecto que se propone, con sus
características y viabilidad técnicas;

b) Descripción de las autorizaciones para la ejecu-
ción de la obra que, en su caso, resultarían necesa-
rias, con especial mención a las autorizaciones de
uso de suelo de los inmuebles de que se trate, sus
modificaciones y la eventual problemática de ad-
quisición de éstos;

c) La viabilidad jurídica del proyecto;

d) En su caso, la rentabilidad social del proyecto;

e) La conveniencia de llevar a cabo el proyecto
mediante un esquema de asociación público-pri-
vada;

f) Las estimaciones de inversión y aportaciones, en
efectivo y en especie, tanto federales y de los parti-
culares como, en su caso, estatales y municipales,
en las que se haga referencia al costo estimado de
adquisición de los inmuebles, bienes y derechos ne-
cesarios para el proyecto;

g) La viabilidad económica y financiera del proyec-
to, y

h) Las características esenciales del contrato de
asociación público-privada a celebrar. En el evento
de que la propuesta considere la participación de
dos o más personas morales del sector privado, las
responsabilidades de cada participante de dicho
sector;

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos seña-
lados en los acuerdos que, en su caso, la dependencia
o entidad competente haya expedido conforme al se-
gundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, y

III. No se trate de propuestas no solicitadas previa-
mente presentadas y ya resueltas.

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos
mencionados en las fracciones del párrafo anterior,
sin que pueda establecer requisitos adicionales.

Si la propuesta no solicitada incumple alguno de los
requisitos a que se refiere este artículo, o los estudios
se encuentran incompletos, no será analizada.

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
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Crédito Público, presente al Congreso de la Unión,
se deberán señalar las propuestas no solicitadas
que las dependencias y entidades hayan recibido
durante el período que se reporta, que cumplan
con todos los requisitos establecidos en el presente
artículo.

Artículo 29. …

…

Para la evaluación de la propuesta no solicitada debe-
rá considerarse, entre otros aspectos, la alineación a
los objetivos, metas y estrategias nacionales, secto-
riales, institucionales, especiales o regionales; la
rentabilidad social del proyecto de asociación públi-
co-privada, en caso de ser aplicable; la convenien-
cia para llevar a cabo dicho proyecto mediante un
esquema de asociación público-privada; las estima-
ciones de inversiones y aportaciones, y la viabilidad
económica-financiera.

Artículo 31. Si la propuesta no solicitada es proce-
dente y la dependencia o entidad decide celebrar el
concurso, éste se realizará conforme a lo previsto en el
capítulo cuarto de la presente Ley y las disposiciones
siguientes:

I. y II. …

III. La dependencia o entidad podrá contratar con ter-
ceros, conforme al artículo 20 de esta Ley, la evalua-
ción de los proyectos o la realización de estudios com-
plementarios que se requieran para convocar al
concurso;

IV. a VII. …

Artículo 59. …

I. …

II. El juicio contencioso administrativo federal, de
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo.

…

Artículo 64. …

I. a VI. …

…

No procederá la adjudicación directa tratándose de
propuestas no solicitadas a que se refiere el capítulo
tercero de la presente Ley.

Artículo 91. …

Las bases del concurso señalarán el capital mínimo sin
derecho a retiro, limitaciones estatutarias y demás re-
quisitos que dicha sociedad deberá cumplir.

Artículo 92. …

I. a VIII. …

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales
el desarrollador deberá pactar con sus respectivos
acreedores, en caso de incumplimiento frente a éstos,
la transferencia temporal del control de la propia so-
ciedad desarrolladora a los acreedores de ésta, previa
autorización de la dependencia o entidad contratante;

X. a XII. …

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación antici-
pada del contrato y sus efectos, incluyendo las obli-
gaciones, reembolsos y penas convencionales que,
según sea el caso, deriven de las mismas, así como
los términos y condiciones para realizarlas;

XIV. a XVI. …

…

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se pre-
vea que el desarrollador otorgue garantías, el monto
de éstas, en su conjunto, no deberá exceder:

I. y II. …

…

…

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante
podrá intervenir en la preparación, ejecución de la
obra, prestación de los servicios o, en cualquier otra
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etapa del desarrollo de un proyecto de asociación pú-
blico-privada, cuando a su juicio el desarrollador in-
cumpla sus obligaciones, por causas imputables a és-
te, y ponga en peligro el desarrollo mismo del
proyecto.

…

En estos supuestos, y según se haya convenido en el
contrato respectivo, la dependencia o entidad podrá
proceder a la rescisión del propio contrato.

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la
dependencia o entidad contratante la ejecución de la
obra o prestación del servicio, así como recibir, en su
caso, los ingresos generados por el proyecto, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 115 de la pre-
sente Ley. Al efecto, podrá designar a uno o varios in-
terventores, utilizar el personal que el desarrollador
venía utilizando o contratar a un nuevo constructor u
operador en términos de la presente Ley.

…

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento ad-
ministrativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos
a la presente Ley o a las disposiciones que de ella ema-
nen, los particulares deberán otorgar garantía para cu-
brir las multas, daños y perjuicios que puedan llegar a
originarse en términos de las disposiciones jurídicas
que rigen dichos procedimientos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los proyectos de asociaciones público-pri-
vadas que se encuentren en proceso de autorización a
la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a
las disposiciones del mismo.

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá realizar las mo-
dificaciones que, como consecuencia de lo previsto en
el presente Decreto, sean necesarias al Reglamento de
la Ley de Asociaciones Público Privadas, a más tardar
a los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entra-
da en vigor de dicho Decreto.

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decre-
to, se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente ordenamiento.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
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cretarios; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Alfre-
do del Mazo Maza (rúbrica), Ricardo David García
Portilla (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica),
David Epifanio López Gutiérrez (rúbrica), Pedro Luis
Noble Monterrubio (rúbrica), Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Ri-
cardo Ramírez Nieto (rúbrica), Francisco Javier Santi-
llán Oceguera (rúbrica), Ricardo Taja Ramírez (rúbri-
ca), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Herminio
Corral Estrada (rúbrica), Carlos Alberto de la Fuente
Flores (rúbrica), Minerva Hernández Ramos (rúbrica),
Armando Alejandro Rivera Castillejos (rúbrica), Luis
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ra García (rúbrica).
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